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FE DE ERRATAS 
En la edición del Diario Oficial del Gobierno del Estado (No. 30,167), publicada el martes 
6 de julio del año en curso, en el suplemento de dicha edición que contiene el Decreto 
Número 523, relativo a la Creación de la Escuela Superior de Artes de Yucatán, se 
cometieron las erratas que a continuación se señalan: 
En la página 41. 
Dice: 
La Junta de Gobierno tendrá la facultad de convocar a sus reuniones, en calidad de 
miembros invitados, con voz y sin voto, a quienes considere oportuno cuando fuera a 
tratarse algún asunto que merezca la opinión de un experto. 
 

El Secretario General de Gobierno designará a un Secretario de Actas y Acuerdos. 
 

ARTÍCULO 8.-  Son facultades de la Junta de Gobierno:   
I.- Aprobar las políticas y reglamentos generales de la  Escuela. 
II.- Aprobar los  planes y los programas institucionales de la Escuela. 
III.- Aprobar los planes de estudio que se ofrezcan en la Escuela, previo análisis de un 
dictamen emitido por el Consejo Académico. 
IV.- Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos de la Escuela. 
V.- Aprobar el informe anual  de labores y los informes financieros que presente el  
Director General. 
VI.- Nombrar al personal del siguiente nivel jerárquico al de Director General. 
VII.- Solicitar los estudios técnicos que considere pertinentes en apoyo a la toma de 
decisiones, con cargo a la tesorería de la Escuela. 
VIII.- Acordar con el Director General los asuntos propios de su encargo.  
IX.- Nombrar al Director General a partir de una terna propuesta por el Consejo 
Académico. 
 

               ARTÍCULO 9.-  El cargo de miembro de la Junta de Gobierno no será  
remunerado. 
 

               ARTÍCULO 10.-  Los procedimientos relativos a la convocatoria, a las sesiones, 
la periodicidad y el desarrollo de las mismas, estarán contenidos en el documento 
denominado Reglamento de Operación de la Junta de Gobierno de la Escuela Superior de 
Artes de Yucatán. 

 

CAPÍTULO III 
DEL DIRECTOR GENERAL  

DE LA ESCUELA SUPERIOR  
DE ARTES DE YUCATÁN. 

 

                  ARTÍCULO 11.- La Escuela Superior de Artes de Yucatán tendrá un Director 
General que será nombrado por el Gobernador del Estado. 
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Debe decir: 
 
La Junta de Gobierno tendrá la facultad de convocar a sus reuniones, en calidad de 
miembros invitados, con voz y sin voto, a quienes considere oportuno cuando fuera a 
tratarse algún asunto que merezca la opinión de un experto. 
 

El Secretario General de Gobierno designará a un Secretario de Actas y Acuerdos. 
 

ARTÍCULO 8.-  Son facultades de la Junta de Gobierno:   

I.- Aprobar las políticas y reglamentos generales de la  Escuela. 

II.- Aprobar los  planes y los programas institucionales de la Escuela. 

III.- Aprobar los planes de estudio que se ofrezcan en la Escuela, previo análisis de un 

dictamen emitido por el Consejo Académico. 

IV.- Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos de la Escuela. 

V.- Aprobar el informe anual  de labores y los informes financieros que presente el  

Director General. 

VI.- Nombrar al personal del siguiente nivel jerárquico al de Director General. 

VII.- Solicitar los estudios técnicos que considere pertinentes en apoyo a la toma de 

decisiones, con cargo a la tesorería de la Escuela. 

VIII.- Acordar con el Director General los asuntos propios de su encargo.  
 

               ARTÍCULO 9.-  El cargo de miembro de la Junta de Gobierno no será  

remunerado. 
 

               ARTÍCULO 10.-  Los procedimientos relativos a la convocatoria, a las sesiones, 

la periodicidad y el desarrollo de las mismas, estarán contenidos en el documento 

denominado Reglamento de Operación de la Junta de Gobierno de la Escuela Superior de 

Artes de Yucatán. 
 

CAPÍTULO III 
DEL DIRECTOR GENERAL  

DE LA ESCUELA SUPERIOR  
DE ARTES DE YUCATÁN. 

                  ARTÍCULO 11.- La Escuela Superior de Artes de Yucatán tendrá un Director 

General que será nombrado por el Gobernador del Estado. 

 

Mérida, Yucatán, a 27 de Julio de 2004. 
EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
UNIDAD JURÍDICA 

NOTIFICACIÓN 
AIDA MARIA ARANA PALMA 

Expediente formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por la C. Aída María Arana Palma, 
en contra de la resolución dictada por la Directora del Registro Público de la Propiedad del Estado, con 
fecha diecisiete de mayo del año en curso, relativo al recurso de revocación interpuesto por la señora 
Aída María Arana Palma, en contra de la negativa de inscripción de toma de razón de un embargo 
trabado sobre diversos bienes muebles. (Acuerdo de fecha quince de julio de 2004). 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUCATAN A 26 DE JULIO DE 2004. 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD JURÍDICA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

(RUBRICA) 
ABOGADO ARMANDO VILLARREAL GUERRA 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

UNIDAD JURÍDICA 
NOTIFICACIÓN 

MARIA DEL CARMEN BERNES GARCIA 
MARIA ESTELA CEPEDA BERNES 

Expediente formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por la C. María del Carmen Bernés 
García, quien se ostenta representante de la señora María Estela Cepeda Bernés, en contra del acuerdo 
dictado por la Directora del Registro Público de la Propiedad del Estado, con fecha veintidós de junio del 
año en curso, relativo al recurso de revocación interpuesto por la señora María del Carmen Bernés 
García. (Acuerdo de fecha quince de julio de 2004). 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUCATAN A 26 DE JULIO DE 2004. 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD JURÍDICA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

(RUBRICA) 
ABOGADO ARMANDO VILLARREAL GUERRA 

 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO.  

Expediente administrativo formado a pedimento del señor Ramón Eduardo Alvarez Herrera para la 
aplicación de la parte final del artículo 2177 del Código Civil del Estado y partes del juicio ejecutivo 
mercantil promovido por Carlos Enrique Cervera Marfil en contra de Ramón Alvarez Chalé expediente 
número 1144/02 que cursa ante el Juzgado Primero de lo Civil del Primer Departamento Judicial del 
Estado (Resolución de fecha 2 de julio de 2004). 

A T E N T A M E N T E. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Mérida, Yuc., a 2 de julio de 2004. 

La Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado. 
Lic. María Elizabeth López Valencia. 

 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO.  

Expedientes administrativos formados con motivo de recurso de revocación interpuesto por María del 
Carmen Bernes García con su carácter de apoderada de Asesoría en Redes y Telecomunicaciones S.A. 
de C.V. y de María Estela Cepeda Bernes y María del Carmen Cepeda Bernes (Resolución de fecha 15 
de julio de 2004). 

A T E N T A M E N T E. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mérida, Yuc., a 20 de julio de 2004. 
La Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado. 

Lic. María Elizabeth López Valencia. 
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IMPRESO EN LOS TALLERES CM IMPRESORES 




